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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros í 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M, la Reina Doña Vio- - 
loria Eugenia y 88. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infames, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

<Gaceta 4 y 5 de Septiembre)

del Temple n.°5, l.°), en cumplimiento 
de lo dispues‘o en el arr.° 13 dei Re
glamento reformado para instalaciones 
eléctricas de 7 de Octubre de 1904, 
acompañando, además, á continuación, 
la nota formulada por el Ingeniero Jefe 
de la provinc a, de que trata el mencio
nado artículo, ampliada de conformidad 
con lo ordenado perla Dirección Gene 
ral de Obras Públicas en 5 Julio de 
1913.

Palma, 2 de Septiembre de 1916.
El Gobernador, 

Dionisio Alonso Martínez

Núm. 2159

Gobierno Civil
Secretaría. —^egociacío 1.0

ELECCIONES EN MONTUIRI
Cowvocatorici^—Declarada nu

la por Real Orden del Ministerio 
de la Gobernación fecha 25 de 
Agosto último la proclamación 
de Concejales electos hecha el 
día 7 de Noviembre último con 
arreglo al art. 29 de la Ley elec
toral por la Junta municipal del 
Censo en el Ayuntamiento de 
Montuiri, en cumplimiento á lo 
prevenido en el art. 47 de la Ley 
municipal, he acordado convocar 
elecciones municipales en Mon- 
tuiri el domingo 24 de los co
rrientes para cubrir cinco vacan
tes de Concejal á que se reñere 
la citada nulidad.

Dicha elección se veriñeará 
con arreglo á las prescripciones 
de la Ley electoral de 8 de 
Agosto de 1907 j y disposiciones 
concordantes.

Palma 7 Septiembre de 1916.
El Gobernador,

Dionisio A/onso Maríinez

Núm. 2158
OBRAS PUBLICAS .

El e c t r ic id a d .—Habiendo sol.cnado 
b. Francisco Crespt y Morell, en nom
bre de la Suciedad «Ei Gas», concesio 
üaria de la tusíaiación eléctrica de So- 
Der, ¡a autorización necesaria para 
Hioaíficar y ampliar su 86 P°
He en conocimiento de las Corporaciones 
í Particulares, señalando uu plazo de 
treinta d.as para admitir las reclama- 
dones á que haya lugar, quedando de 
Manifiesto ei proyecto y expediente en 
1^8 Oficinas de Obras públicas (Calle

Nota que se cita en el anuncio anterior
La concesión que solicita D. Frauc s 

co Crespi y Morell, vecino de Sóller, á 
nombre de la Sociedad «Ei Gas», con- ’ 
cesionaria de la instalación eléctrica de , 
Sóller, tiene por objeto:

l .° Trasladar la Central de produc- ; 
ción .del edificio fábrica doX Pon1-. de‘s ; 
Ases á los terrrenos anejos á la fábrica . 
de gás junto á la carretera de Palma al 
Puert > de Sóller.

2 .° Ampliar la actual instalación 
con una linea de traspone de alta ten 
síón á cinco mil voltios desde Sóller á 
Fornalutx, siguiendo el cauce del to
rrente, dos trasformadores de cinco rail 
á ciento cincuecta volt os, uno á la 
entrada de Fornalutx y otro en el em
palme del cam no de B maraiix, de 15 
y 10 Kilovatios respectivamente y las 
cor. espondieutes redes de distribución.

No se pide la ocupación de servidum- i 
bre de paso de corrn nte eléctrica sobre : 
la propiedad privada.

Pa au, 2 de Septiembre de 1916.—El 
Ingeniero-Jefe, B. Ca bet.

SÍG6101I DE UIíaSa I
MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  De c r e t o
Vengo en nombrar, por traslación 

Delegado de Hacienda en ia pronvin- 
cia de Ba.eares, con la categoría de Je
fe ae Administración de tercera clase, 
á D. Francisco ¿alazar y Sáins de la 
Lastra, que lo es en el do Badajoz con 
igual categoría y clase.

Dado en San Sebastián á treinta y 
uno de Agosto de mil novecientos die- 
Claéi8' ALFONSO.

El Ministro de Hacienda,
Santiago Alba

faceta 4 de Septiembre)

MINISTERIO DE ESTADO

j Subsecretaría.—Sección de Comercio
i La Gaceta de Londres correspondien» 
) te al ió bel actual publica las siguien- 
’ tes adiciones y modificaciones á ¡as lis- 
1 tas do mercancías cuya exportación de 
i la Gran Bretaña está prohibida:

1,® Se suprimen los siguientes 
apartados: .

G) Chapa de hierro para hoja de 
lata, exportada en cajas.

O) Corcho y polvo de corcho y los 
artículos manufacturados completa
mente de corcho ó de su polvo ó de 
ambos.

6) Pluma y plumón.
C) Fibras vegetales, no menciona

das en otras prohibiciones, y los hila
dos hechos de las mismas,

A) Planchas y chapas de hierro y 
acero (excepto la destinada á hacer 
hoja de lata), exportada en cajas, la 
hoja do lata, las emp ornadas y estaña
das y las emplomadas.

O) Material de ferrocarriles fijo y 
móvil (excep'o vagones y sus partes 
componentes; railes, irav esas y mu > 
lies de acero; ruedas, ejes y llantas).

C) 0 avjas de ignición.
1 .) Capas emplomadas y éptañadM^ 

y los recipientes hechos de las mismas,
6) Hoja de lata y receptácu os bi

chos de hoja le lata.
(2) Se añaden los siguientes apar

tados:
J) Cogiuetes de bolsas y rodillos y 

las bolsas y rodillos de acero para los 
mismos.

B) Cadmiun, sus aleaciones y mine
ral de Cadmiun.

(!) Corcho y polvo de corcho y los 
artículos nanufacturados con los mis
mos.

A) Criolita.
A) Almohazas.
/) Bruzas.
(;) Pluma y Plumón, excepto las 

plumas de alas y colas de avestruz.
(?) Fibras vegetales, no menciona

das en otras prohibiciones, y los cor
dajes, tramillas é hilados huchas de 
tas mismas.

A) Palastros de hierro y acero.
A) Chapas emplomada.
0) Linoleum.
zl) Carruajes, locomotoras y vago

nes de ferocarnl y sus partes compo
nentes.

C) Material de ferrocarriles (excep
to carruajes, locomotoras, vagones y 
aus partes componentes, raiies y tra
viesas de acero).

B) Silíceo-spiegel.
A) Clavijas de ignición.
A) Planchas emplomadas y estaña

das y loa recipientes hechos de las 
mismas.

A) Hoja de lata y recipientes de hoja 
de lata. .

No ía .—Las mercancías señaladas 
con la letra A) no pueden ser exporta
das á ningún país; las señ&iadas con la 
letra B) solo pueden serlo á las pose
siones y protectorados británicos, y las 
señaladas con la letra C) no pueden 

í ser exportadas á los países extranjeros, 
I en Europa y en el Mediterráneo y Mar 
' Negro, excepto á Francia, Rusia (me 

nos por los puertos del Báltico), Italia, 
i España y Portugal. .

Por Decreto de 7 del corriente mes 
se ha prohib do en Francia la salida de 
tabaco de todas clases, así como su 
reexportación cuando proceda de entre' 
pótx depósito, tránsito ó trasbordo. Po
drá concederse dispensas de esa prohi
bición por el Ministerio de Hacienda.

Madrid, 28 de Agosto de 1916.=El 
Secretario, Marqués de Amposta,

(Gaceía 30 de Agosto)

SKCOLÓN DE POLÍTICA

En Embajador de Alemania en esta 
Corte, participa á este Ministerio de or
den de su Gobierno, por Nota de 24 del 
corriente, que en o sucesivo, las per
sonas que deseen entrar en Bélgica, 
deberán dirigirse al Cónsul Imperial de 
Carrera, correspondiente á su domicilio 
á fin de obteuer ei lo-tasea poseer que ha 
de ir unido á su pasaporte.

En_ cuanto a ia autorización para 
v ; j ar por Be 5 c i, los principios que 
han regido hasta ahora, continúan en 
vigor.

Lo que se hace público para conoci
miento general,

Madrid, 29 de Agosto de 1916 =E1 
Subsecretarm, Marqués de Amposta.

(Qace.a 31 de Agosto)

SECÍliM myiflGlAL
Núm. 2133

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEAKES

Abierto el día 31 de Agosto próximo 
pasado, con las formal.dades de cos
tumbre, el cepillo en que se depositan 
las limosnas ofrecidas por los fieles al 
Santo Cr sio de 1a Sangre, que se vene
ra en la igiesa dei Hospital provincial, 
y practicado su recuento resultó conte
ner la cantidad de 5S9‘20 pesetas depo
sitada durante dicho mes.

Palma 2 de Septiembre de 1916.—El 
Vicepresidente, a ü  orno Lliteras.

Num. 2144
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEABE8

Sección facultativa de Montes 
Región 10.a

AÑO FORESTAL DE 1915 Á 1916 
^Tercera subusta ae pinos derribados y 
ronchados por el nuntu.—No habiendo 
-euiuo efecto por falta de licitados es la 
primera y segunda subasta de 69 pinos 
derribados y tronchados por el viento 
m los sitios «Coma den Mairata», S‘Er- 
nua» y «Coil Matá» del monte «Comu
na de Calman» de tíeiva, en virtud de 
¿o presento en ios artículos 5.° y 9.° del 
Reglamento pata et régimen de esta 
jeccion de fecha 14 de Agosto de 1900, 
y a propuesta del Ayudante de la pro
vincia, he acordado: que se culebra

M.C.D. 2022



tercera subasta de dicho aprovecha
miento en la villa de Selva, á los diez 
días contados desde el siguiente á la 
inserción de este anuncio en el Bo l e  
t in  Of ic á l , á la hora de las once y 
bajo el tipo de tasación de docientas 
diez y nueve pesetas. Regirán las mis
mas condiciones que se citan en el 
anuncio y estado de las primeras y se
gundas subastas, que se publicaron en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  d .° 7736 del 27 de 
Julio ultimo. Dicho ananc'o lo tendrán 
en cuenta el A;calde y la Guardia civil 
de Selva para su cumplimiento,

Palma á 4 de Septiembre de 1916.— 
El Delegado de Hacienda, P. S., Fran
cisco Zambalamberri,

Núm. 2148
Tercera subasta de productos, objetos y 

herramientas procedentes de infraccio
nes cometidas en los montes públicos de 
Selva.
No habiendo tenido efecto por falta, 

de lidiadores la primera y segunda 
subasta de lo* productos, objetos y he
rramientas siguientes:

52 trozadas de pino de distintas di
mensiones.

3 tocones y raíces de pino.
Ramaje correspondiente á algunos 

pinos.
65 kilogramos de corteza de pino.
4 hachas, dos de ellas de mano.
2 sierras abrazaderas.
1 azada de peto.
4 sacos.
1 cuerda, y
1 espuerta.
En virtud de lo prescrito en los arti» 

culos 5.° y 9.° del Reglamento para el 
régimen de esta Sección de fecha 14 de 
Agosto de 1900 y á propuesta del Ayu 
dante de la provincia, he acordado: que 
se celebre tercera subasta en la Alcal
día de Selva á los diez dias contados 
desde el siguiente á la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , á la 
hora de las doce y bajo el tipo de tasa
ción Ue docienta treinta y seis pesetas, 
rigiendo para la misma, las demás con
diciones que se indican en el anuncie 
de la primera y segunda subasta, pu 
blicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.°773¡ 
del 29 de Julio último. Dicho anuncie 
lo tendrán en cuenta el Alcalde y la 
Guardia civil de Selva, para su cum
plimiento.

Palma á 5 de Septiembre de 1916.— 
El Delegado de Hacienda, P. 8., Fran
cisco Zambalamberri.

Núm. 2157
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Subasta
El sábado dia 23 del actual á la hora 

doce tendrá lugar en el salón de Sesio
nes de este Casa Consistorial, bajo m 
presidencia, pública subasta por medio 
de pliegos cerrados para contratar las 
obras de construcción de un puente en 
el camino vecinal de Montaña próximo 
A «Son Oms» en Son Snñer, en la forma 
prevenida en la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 y disposiciones comple 
mentarias v-gentes para la contrata 
ción de servicios municipales y con su- 
geción al plano y condiciones aproba - 
das de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento (Negociado de Obras).

El tipo de subasta es de mil novecien
tas ochenta pesetas cuarenta y cinco 
céntimos en baja y no se admitirá pro
posición que excena de esta cantidad.

Los licitadores constituirán en la De- 
nositaria del Ayuntamiento ó en la Su
cursal de U Caja General do Depósitos 
en esta provinca un depósito provisio
nal del cinco por ciento sobre el tipo 
señalado, importe del presupuesto de 
dicha obra ó sea de noventa y nueve 
pesetas dos céntimos el cual será am
pliado por el rematante hasta cubrir el 
diez por ciento sobre el importe dol re 
mate, sirviéndole de garantía para la 
buena ejecución las de obras, hasta tan
to queden recibidos definitivamente y 
aprobada que sea por el Ayuntamiento 
la liquidación final en cuya fecha podrá 
solicitar la devolución de la expresado 
fianza.

Deberá el rematante celebrar contra
to con los obreros que hayan de ocu
parse en la obra en cumplimiento de lo 
dispuesto en la R. O. de 20 de Junio de 
1902; en este contrato habrá de quedar 
precisamente estipulado duración del 
mismo, los requisitos para su denuncia 

suspensión el número de horas de tra
bajo y el precio del jornal.

El Contratista dArá principio á las 
obras tan luego lo disponga la Alcaldía 
debiendo quedar terminadas en el pla
zo de tres meses.

Lo que se hace público para conoci
miento de quienes deseen tomar parte 
en dicha subasta.

Palma 5 de Septiembre de 1916.—El 
Alcalde, Nicolás Alemañy.—P. A. del 
Ayuntamiento.- El Secretario, Benito 
’cns Fábregues.

Modelo de Proposición
En papel de 11* clase (una peseta)
D. N. N..... y N....... vecino de....... 

con cédula personal n.°.....  que acom
paña, enterado del anuncio de subasta 
publicado en el B. O. de la provincia 
n.°..... de los pliegos de condiciones,
planos y presupuesto de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
Capital para contratar las obras de 
construcción de un puente en el camino 
vecinal de Montaña, próximo á «Son 
Oms» en Son Suñer, con arreglo á los 
documentos citados, me obl'go á prac
ticar dicho servicio por la cantidad de 
(en letras). ... pesetas y sugetándome 
en un todo á dichas condiciones,

Fecha en letra y firma entera.
Nota Las proposiciones irán en plie

go cerrado y en el sobre ó carpeta di
rán «Proposición para obtar á las obras 
de construcción de un puente en el ca
mino vecinal de Montaña próximo á 
«Son Oms» en Son Suñer,

Núm. 2145
SOBAS TA

Co n d ic io n e s  bajo las cuales el Ayunta
miento de Palma adjudicará en públi
ca subasta al acopio y suministro de 
piedra gruesa y machacada á pié de 
obra para la reparación y conserva
ción de los caminos vecinales de este 
término municipal.
if—Dia para celebrar la Subasta

La subasta sa celebrará á las doce del 
dia catorce (sábado) del mes de Octubre 
próximo en la Casa Consistorial.

2 .a—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para todos 

Jos efectos legales, en estas condicio
nes la Instrucción de contratos de 24 
Enero de 1905 y el R. D. de 12 Julio 
de 1902, y demás disposiciones aplica
bles, á las que el contratista se atempe
rará en lo que no esté previsto en las 
presentes.

3 .fc— Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados y serán extendidas en pa
pel de la clase 11.a (una peseta) y adap
tadas al adjunto modelo. Se entregarán 
al Presidente del acto sin que puedan 
ser retiradas y contendrán además de 
la proposición la cédula personal y 
el documento justificativo del depósito 
provisional. Si una misma persona pre
sentase dos ó más pliegos, la cédula 
y el resguardo del depósito podrá in
cluirse indistintamente en cualquiera 
de ellos considerándose incluidos en 
todos.

^,a—Depósitos y su ampliación como 
fan^a

No se admitirá postura al que no 
acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos ó en la Depositaría 
del Ayuntamiento la cantidad de 292 
pesetas, 16 céntimos equivalentes al 5 

■ por 100 de la señalada como tipo de su
basta.

El rematante ampliará su depósito 
dentro de los diez dias inmediatos 
siguientes, á la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento el rema
te, hasta completar la suma de 584 pe
setas, 32 céntimos equivalente al diez 
por ciento de la cantidad porque se 
adjudique la subasta cuya cantidad 

quedará como fianza definitiva para 
asegurar las responsabilidades del con
trato.

Dichas consignaciones deberán ve- 
ficarseen metálico, en Bonos Municipa
les ó bien en valores públicos, regulando 
su importe efectivo conforme prescribe 
la Instrucción de 24 de Enero de 1905,

5 .*—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó más 

proposiciones iguales, será preferida la 
primera, y, en su consecuencia, las car
petas de los pliegos se numerarán co
rrelativamente por el orden en que ha
yan sido entregados al Presidente.

6 .'■—Depósitos que no producen efecto
Con el licitador que constituya depó

sito provisional y no presente proposi
ción ó ésta no sea legalmente admisible, 
por no adaptarse al modelo, por exceder 
del tipo déla subasta, por no continuarse 
en el papal correspondiente ó por otro 
motivo, se entenderá que renuncia al 5 
por 100 de la cantidad depositada el cual 
se le descontará en el acto de devolver
se el depósito, en concepto de derechos 
de custodia.

7 *—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento.
S.a—Actos ilegales de los pro ponentes

Oaso de que el Ayuntamiento sospe
chase confabulación entre los proponen 
tes, se instruirá expediente administra
tivo reteniendo los depósitos de las per
sonas á quienes alcance; suspendiendo 
la adjudicación de la subasta. Si en este 
expediente se confirmara la sospecha, 
se pasará el asunto á los Tribunales 
ordinarios.

9 .x—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente por cualquier abogado 
domiciliado en esta ciudad, A tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
de 1900.

io .—Gastos de la subasta
Está obligado el Contratista á satisfa

cer todos los gastos que ocasione el con
trato, como son: papel sellado para la 
tramitación del expediente, contribucio 
nes directas é indirectas, inserciones 
en los periódicos oficiales, escrituras 
públicas que sean procedentes según la 
Instrucción (con una copia auténtica 
para el Ayuntamiento) y demás que 
ocurran, sin excepción alguna.

ii .—Riesgo y ventura
El contrato será á todo evento y á 

riesgo y ventura de ambas partes y no 
podrá rescindirse, novarse ni modificar
se por ningún concepto, ni aún á titulo 
de epidemia, hueiga, alteración del or
den público, guerra, ni por ningún otro 
concepto por excepcional y extraordi
nario que sea.

i».—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilíce el 

contratista serán asegurados de los 
accidentes del trabajo, á costas del con
tratista, el cual sustituirá al Ayunta
miento en todas las responsabilidades 
que puedan caberle como patrono. Se 
aplicará la jornada de ocho horas para 
regular el trabajo.

13 .—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto al 

cumplimiento de este contrato, serán re
sueltas por la via administrativa exclu
sivamente.

14 .—Cuestiones entre contratista y 
dependientes

Las cuestiones que se susciten entre el 
contratista y sus empleados en este ser
vicio, se ventilarán ante el Tribunal que 
compete, siendo á aquellas completa
mente extraño el Ayuntamiento.

iS .—Tipo de subasta
El tipo de la subasta es de cinco mil 

ochocientas cuarenta y tres pesetas, 
veinte céntimos.

16 .—Domicilio del Contratista
El contratista deberá residir en esta 

ciudad, ó, en su defecto, tener persona en 
ella, con poder bastante, que le repre

sente, entendiéndose siempre que aquel 
es responsable de todos los actos de 
apoderado, y cualquiera notificaciónhe. 
cha á éste se entenderá como si lo fuera 
á su principal, sin que pueda en ningún 
caso, eximirse de ninguno de sus deberes 
cualquiera sea el pretexto que alegue,*

17 .—Facultad de adjudicar ó anular 
la subasta

Queda reservada al Ayuniamiento U 
facultad de adjudicar definitivamente 
la subasta al mejor postor ó de anular 
aquella. En el rrimer caso el contrato 
quedará perfeccionado y en el segundo 
deberá conformarse el postor con la 
nulidad acordada sin que le asista de
recho alguno de reclamación.

18 .—Periodo de duración
Este contrato dará principio tan lue

go como el Sr, Alcalde ordene el co
mienzo de las obras después de la ad
judicación definitiva del remate apro
bado por el Ayuntamiento.

19 .—Multas por faltas que cometa 
el contratista

Las faltas en que incurra el Contra
tista respecto á este contrato, serán 
castigadas; con multas discrecionales 
de 5*00 pesetas en beneficio del Ayun- 
miento, impuestas por la Corporación 
á propuesta del Sr. Alcalde.

20 .—Rescisión del contrato
La reiteración de tres faltas aprecia

das graves por el Ayuntamients impli
ca la rescisión del contrato, con pérdi
da de fianza.

21 .—Contratos con los obreros
El rematante deberá celebrar contra

to con los obreros que hayan de ocupar
se en las obras, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el R. D. de 20 de Junio do 
1902; en este contrato ha de quedar 
precisamente estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para su denuncia 
ó suspensión, el número de horas de 
trabajo y precio del jornal,
22 .—Comiendo y terminación de las obras,

Se comenzarán las obras seguida1 
mente de verificada la adjudicación de
finitiva del remate aprobado por el 
Ay untamiento debiendo quedar termi* 
nada á los tres meses de principiados,

23 .—Certificaciones á buena cuenta.
Be abonará al constratista mensual' 

mente mediante certificaciones valora* 
das expedidas por el Arquitecto muñí* 
cipal y como cantidad á buena cuenta 
el importe del trabajo ejecutado. La 
recepción será única y definitiva y ten
drá lugar una vez terminados los aco
pios; y si resultan éstos ajustados á la» 
con diciones del contrato, se proceder» 
seguidamente á la liquidación final 
siéndole de abono al contratista el tra
bajo realizado sea mas ó menos del qoe 
se detalla en el Presupuesto correspon
diente. Y una vez aprobada por el 
Ayuntamiento la liquidación de quo 86 
trata podrá devolverse la fianza qu® 
fué constituida á su tiempo para re»' 
ponder de la buena ejecución del mate
rial acopiado. ,

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas que deseen to* 
mar parte en dicha subasta,

Palma 4 de Septiembre de 1916.—» 
Alcalde, Nicolás Alemañy,—P. A. de1 
A.—El Secretario, Benito Pona Fabre' 
gues.

Modelo de proposición 
en papel de U clase 11 (una peseia) 
Don. N.N.ojN....... domiciliad^ 

en esta ciudad calle de.,,., n,®.....Pr0‘ 
visto de la cédula personal que exhio 
n.®.....de la clase.......expedida dia..^' 
y enterado del pliego de condición 
facultativas y económicas para el acó 
pío y suministro de piedra gruesa ) 
machacada á pié de obra para la rep 
ración de los caminos vecinales de es 
Municipio, que se halla de manineis 
en la Secretaría de este Ayuntami0» 
y del anuncio publicado en el So l b T 
Of ic ia l  número.,... de esta ProV^h(¡ 
me obligo á tomar á mi cargo dicu 
servicio por la cantidad de pesetas ( 
letras)..... ........................................... .

Fecha (en letra) Firma (enlew-.
Nota.—Las proposiciones irán en P» " 
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go cérrado y en sobre ó carpeta dirán: 
«Proposición para obtar á la subasta 
de acópio y suministro de piedra gruesa 
y machacada á pié de obra para la re
paración y conservación de los caminos 
vecinales de este termino municipal.

Núm. 2136 
a y u n t a mie n t o  DE CIÜDADELA 

Aprobada, en principio, la Tarifa de 
arbitrios sobre los artículos de comer, 
beber y arder, no comprendidos en la 
general del impuesto de consumos, que 
á continuación se inserta, para cubrir 
el déficit que resulta en el presupuesto 
municipal ordinario formado para el 
ejercicio de 1917, por el presente se 
anuncia, que el expediente de su refe
rencia se hallará de manifiesto, por tér
mino de 10 días, en la Secretaria de es 
te Municipio, á fin de que cualquier con
tribuyente pueda enterarse y produ
cir las reclamaciones que estime perti
nentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento 
de la Real Orden Circular de 16 de Fe
brero de 1893 y de la de 3 de Agosto 
de 1878) cuya tarifa de arbitrios es la 
siguiente:

Artículos: Pavos.—Unidades, uno.— 
Precio medio, 10 pesetas.—Arbitrio, 
1'00 id.—Consumo calculado durante el 
afio, 1.000.-Producto anual, 1000*00 
pesetas,

Artículos: Gallinas y capones.—Uni
dades, uno.—Precio medio, 4 pesetas, 
— Arbitrio, 0'50 id.—Consumo calcula
do durante el año 3.000.—Producto 
anual, 1.200'00 pesetas.

Artículos: Pollos. —Unidades, uno — 
Precio medio, 2'00 pesetas.—Arbitrio, 
0'25 id.—Consumo calculado durante el 
año, 1 500.—Producto anual, 375*00 
pesetas.

Artículos: Perdices, conejos, becadas 
y sus similares.—Unidades, uno.—Pre
cio medio, 1*50 pesetas.—Arbitrio 0*10 
id. - Consumo calculado durante el año, 
3 500.—Producto anual, 350 pesetas.

Artículos: Palomos, palominos, co
dornices y sus similares, - Unidades, 
uno.—Precio mod'o, 0'70 pesetas. —Ar
bitrio, 0'05 id.—Consumo calculado do
rante el año, 1 500. -Producto anual, 
75'00 peaet is.

Artículos: Tordos, zorsales, estorni
nos y sus similares. —Unidades, uno.— 
Precio medio, 0'15 pesetas.--Arbitrio, 
0*02 id.—Consumo calculado durante 
el año, 1.000.—Producto anual, 20'00 
pesetas.

Artículos: Quesos y mantecas extraí
das de leche.—Unidades, un kilo.— 
Precio medio, 1*9U pesetas.—Arbitrio, 
0*10 id.—Consumo calculado durante 
el año, 15.000.—Producto anual, 1.500 
pesetas.

Artículos: Paja, forrajes —Unidades, 
100 kilos.—Precio medio, 8 pesetas.— 
Arbitrio, 0*25 id. —Consumo calculado 
durante el año, 800,000.—Producto 
anual, 2.000'00 pesetas.

Artículos: Garrofas y algarrobas.— 
Unidades, 100 kilos - -Precio medio, 15 
pesetas.—Arbitrio, 0*45 id,—Consumo 
calculado durante el año, 116.000.— 
Producto anual, 522*00 pesetas.

Artículos: Leñ*.—Unidades, 100 ki
los,—Precio medio, 2 pesetas,—Arbi
trio, 0'25 id.—Consumo calculado du
rante el afio, 800.000.—Producto anual, 
2.000'00 pesetas.

Artículos: Cera en rama y labrada y 
espermas.—Unidades, un kilo.—Precio 
htodio, 4 pesetas.—Arbitrio, 0*20 id,— 
Consumo calculado durante el año, 
6.000.—Producto anual, 1200 pesetas.

Artículos: Gaseosas y aguas carbóni
cas. - Unidades, cien kilos.—Precio me
dio, 16 pesetas.—Arbitrio, 1'25 id.— 
Consumo calculado durante el año 8000. 
Producto anual, 100 pesetas.

Cindadela 2 de Septiembre de 1916,— 
®1 Alcalde, El Conde de Torre Saura. 
“■-El Secretario, Sebastián Febrer.

Núm. 2188
ALCALDIA DE SAN LORENZO

DE DESCARDAZAR
Formado el proyecto de presupuesto 

Municipal ordinario para el próximo 

afio de 1917, aprobado por el Ayunta
miento, prévia censura del Sr. Regidor 
Sindico, estará de manifiesto al publico 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince dias, con arre
glo al articulo 146 de la vigente ley 
municipal, durante cuyo plazo podrán 
los vecinos presentar contra el mismo, 
las reclamaciones que estimen conve
nientes.

San Lorenzo de Descardazar á 4 de 
Septiembre de 1916.—El Alcalde, An
tonio Gelabert,

Núm. 2139
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Aprobado por este Ayuntamiento, el 

proyecto de presupuesto municipal or- 
d nario formado para el ejercicio de 
1917, estará expuesto al público á efec
tos de reclamación en la Secretaria de 
esta Corporación municipal, por el tér
mino de 15 días hábiles contados desde 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B, O. de la provincia, 
pasados los cuales, ninguna reclama
ción será atendida.

Andraitx 29 Agosto 1916.—El Alcal
de, B. Enseñat, —P. A. del A.—Jaime 
Porcel, Secretario accidental.

Núm. 2140
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Confeccionada la Matrícula Indus
tria y de Comercio de esta villa, corres
pondiente al próximo año 1917, queda 
expuesta al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, á efectos de re
clamación, por término de diez días, 
contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el B. O, de 
la provincia.

Calviá 4 de Septiembre de 1916.—El 
Alcalde, Mateo Pallicer.—El Secreta
rio, Pedro J. Cañellas.

Núm. 2141
ALCALDIA DE PORRERAS

Formado al proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año de 1917, aprobado por el Ayunta
miento, previa censura del Sr. Regidor 
Sindico, estará de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, con arre
glo al articulo 146 de la vigente ley 
municipal durante cuyo plazo podrán 
los vecinos presentar contra el mismo, 
las reclamaciones que estimen conve
nientes.

Porreras A 4 de Septiembre de 1916. 
—El Alcalde, Juan Barceló.

Núm. 2150
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA 

Formado por la respectiva Comisión, 
el proyecto de presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 1917, 
aprobado por el Ayuntamiento, previa 
censura del Sr. Regidor Sínd.co, que
dará expuesto al público a efectos de 
reclamación en la Secretarla de esta 
Corporación por espacio de 15 días con
tados desde ei siguiente al de la inser- 
sión de este anuncio en el B. O. (Arti
culo 146 de la Ley Municipal).

Validemosa 5 Septiembre 1916.—El 
Alcalde, Sebastián Estarás.

Núm. 2151
ALCALDIA DE SANSELLAS

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales correspondientes al año 
1915, quedan expuestas al público á 
efectos de reclamación, por espacio de 
quince días, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el B. O. de la pro
vincia.

Sansellas 5 Septiembre de 1916,—El 
Alcaide, Antonio Oirer.

Núm. 2152
Formada la Matrícula industrial de 

este pueblo, correspondiente al año 
1917, queda expuesta al público á efec
tos de reclamación, en la Secretarla) 

por espacio de quince días á contar 
desde la publicación de este edicto en 
el B. O. de la provincia.

Sansellas 5 Septiembre de 1916.—El 
Alcalde, Antonio C’rer.

Núm. 2153
ALCALDIA DE ESCORCA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año de 1917, aprobado por el Ayunta
miento, prévia censura del Sr. Regidor 
Sindico, estará de manifiesto al público 
en la Sacretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince dias, con arre
glo al articulo 146 de la vigente ley 
municipal durante cuyo plazo podrán 
los vecinos presentar contra el mismo 
las clamaciones que estimen conve
nientes.

Escorca á 15 de Agosto de 1916,—El 
Alcalde, Cánaves.

Núm. 1918
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Extracto de los acuertos adoptados por 
este Ayuntamiento durante el mes 
de Julio de 1916.
Sesión del día 2.—Se aprobó el acta 

de la sesión anterior. Se acordó la dis
tribución de fondos para el corriente 
mes. Fué aprobado el extracto de los 
acuerdos tomados por este Ayunta
miento durante el mes de Junio último. 
Se acordó autorizar á Jaime Fuster 
Miró para tomar agua de la cañería 
municipal. Se cordó que la Comisión 
de aguas visite la fuente municipal pa
ra practicar ciertas averiguaciones. 
Se acordó que el Sr Cura Párroco de 
esta villa junto con los Gres. Esteban 
Morey y Sart dispongan y dirijan los 
Festejos que deben celebrarse en las 
próximas tiestas de San Salvador, Be 
acordó que la Comisión de policía ur
bana y rural tome datos para el sanea
miento del Torrente des Millache, emi
ta un informe y de cuentas del mismo 
al Ayuntamiento. Se acordó que las se 
sienes ordinarias se celebran los do 
mingos da cada semana y hora de las- 
ocho.

Sesión del día 9.—Se aprobó el acta 
de la sesión anterior. Se acordó dar de 
baja en el padrón de vecinos de este 
municipio á Juan Servera Genovart, Se 
acordó abonar doce pesetas á D. Juan 
Bestard importe del Boletín Jurídico 
Administrativo de D. Marcelo M. Al
cubillas correspondiente al apéndice 
del actual afio. Se acordó que los peo
nes camineros practiquen un reconoci
miento en la cañería de la fuente pú
blica para ver si se desperdicia el agua. 
Be acordó que los peones camineros 
auxiliados de la prestación personal 
varíen en el torrente des Millache el 
curso de las aguas en el trayecto que 
bnda con la carretera de Capdepera. 
Se acordó que uno de los peones cami
neros desempeñe durante este mes las 
funciones de guarda rural. A preguntas 
del concejal D. Juan Amorós, contestó 
el Sr Alcalde que apesar de haber reu
nido le Comisión que se nombró para 
estudiar los medios de susdtuir el im
puesto de consumos, todavía no había 
dado cuenta de su cometido, Se acordó 
que los recaudadores municipales que 
tienen á su cargo las cobranzas muni
cipales de 1914, 1915 y 1916 las acti
ven á cuyo objeto propodrán al Sr Al
calde un comisionado ejecutor para la 
tramitación de ios espedientes de apre
mio.

Sesión del dia 16,—Se aprobó el ac
ia de la sesión anterior. Se aprobó el 
proyecto de fachada de la casa de nue
va planta que desea construir Barto
lomé Femenías Amorós, Se aprobó otro 
proyecto defachada de la casa de nueva 
planta que desea contruir Andrés De*- 
mau Negre. Fueron falladas las recla
maciones formuladas contra el padrón 
de la prestación personal formado para 
ía construcción del camino vecinal de 
la Colonia, Be acordó cerrar los grifos 
de paso que conducen el agua á do
micilio,

3
Sesión del dia 23.—Se aprobó el ac

ta de la sesión anterior. Se acordó que 
tan pronto haya fondos disponibles se 
abone la subvención del actual año al 
Asilo de Santa Rosa y los demás gastos 
que tengan cnosignación especial en el 
vigente presupuesto municipal, Se acor
dó queelSr. Alcalde pase á Palma para 
cobrar un libramiento y que se le abone 
del capitulo de Imprevistos la cantidad 
de 15 pesetas por los gastos de viaje. Se 
acordó abonar cien pesetas del capítu
lo de Imprevistos á Bartolomé Amorós 
Sancho por el alquiler del local que sir
ve de depósito de carnes correspodien- 
te al año actual. Se acordó continuar 
por administración las obras del camino 
vecinal de la Colonia. Se acordó pasen 
á informe de la Oomisión de presupues
tos las cuentas presentadas á este 
Ayuntamiento por los interesados pa
ra su exámen y aprobación, Se acordó 
abrir por turno los grifos de paso que 
conducen el agua á domicilio, Se acor
dó colocar un percha para las reses 
en el tinglado de la Plaza,

Sesión del día 30.— Se aprobó el ac* 
ta de la sesión anterior. Be designó al 
Secretario de este Ayuntamiento para 
que el día primero del próximo mes 
de Agosto pase á Inca á fin de iegresar 
en Caja los mozos acordando abonar
le quince pesetas por los gastos de 
viaje, Se acordó eliminar de la lista 
de la redacción de la prestación perso • 
nal correspondiente al actual año los 
jornales continuados á D.e Isabel Este
va Amorós. Fué admitida la renuncia 
de peón caminero de este municipio 
presentada por Jaime Bonnin Picó de
signándose interinamente para sabir 
la vacante á José Bernat Bureda. Se 
autorizó al Sr Alcalde para que desig
ne representante de este Ayuntamien
to que concurra á las sesiones que de
ben celebrarse en Manacor para tratar 
de asuntos relativos á la Cárcel de este 
partido judicial. Fueron aprobadas va
rías cuentas que suman en conjunto 
155*70 pesetas. Se acordó abonar del 
capitulo de Imprevistos diferentes par
tidas que suman un conjunto 157*65 
pesetas. Fueron aprobadas varias 
cuentas que juntas suman 1177'00 pe
setas. Se acordó exponer al público á 
efectos de reclamación las cuentas 
aprobadas en esta sesión y que se abo
nen de los capítulos correspondientes 
del vigente presupuesto si no se presen
tan reclamaciones en contra, Se hace 
constar que todas las cuentas aproba
das en esta sesión lo han sido de con
formidad y prévio exámen de la Co- 
nisión de presupuestos. El Sr. Nebot 
protestó del acuerdo tomado en la se
sión anterior relativo á que se abran 
por turnos los grifos de paso que con
conducen el agua á domicilio y de quo 
el Sr Alcalde no ejecutase hasta el 21 
del corriente mes el acuerdo tomado 
en sesión de 16 del mismo mes que 
hace referencia al cierre de dichos gri
fos. Be acordó quede sobre la mesa 
para su estudio la proposición del Se
ñor Nebot de cerrar todos ios grifos de 
paso que conducen el agua á domicilio. 
El Ayuntamiento quedó enterado de la 
proposición del Concejal Sr. Garrió re
lativa á suplicar el Excmo. Sr. Gober
nador Civil publique cuanto antes la 
convocatoria para la celebración de 
las correspondientes elecciones muni
cipales.

El extracto que antecede ha sido 
aprobado en sesión celebrada el dia 8 
del actual.

Artá 9 de Agosto de 1916,—P, A. del 
A.—El Becratario, Rafael Bart,—Visto 
Bueno.—El alcalde, Esteban Espinosa.

Núm. 2132
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Lonja en providencia del dia de 
hoy dada á solicitud de la razón social 
«Fieras y Cabrera que se sigue contra 
D. Alejandro Goadlet de ignorado pa- 
•adero, so cita á éste para que el día 
loce del actual á las once horas, com
parezca ante este Juzgado, sito en la 
calle de San Miguel n,Q 86, al objeto de
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absolver bajo juramento, una posición I número 62, D. Guillermo Homar Reines, 
formulada por par e de .dicha razón residente en Inca; bajo apercibimiento
b o c i ; b^jo apercibim'eeto de que si no 
compareciese, le parará el perjuicio á 
que hubie'e lugar en derecho.

Palma primero de Septiembre de mil 
novecientos diez y seis, — Guillermo 
Vidal,.

. NútB¡ 2116 . . •
Don Bartolomé Pons y Garau, Secretario 

del Juagado Municipal de la villa‘de 
:• Sineu, partido de Inca provincia de fia
- ■ leares,
' " Certifico: Que en él ju’cío que se dirá 

ha recaído sentencia cuyo encabeza 
miento y parte d spositiva es como si- 
g(ie:=Eo la villa de Sineu, á dos de 
Septiembre de mil’ novecientas dicie-

" seis; constituido es Tribunal Municipal 
de la misma, compuesto del Sr. Juez 
Presidente D. Martin R umbau Lazca 
no, los señores Adjuntos D. Bartolomé 

"Timoner y Vidal y D. Sebastián Real y 
'Barceló, habiendo visto los presentes 
autos de juicio verbal de faltas seguido 
entre partes: de la uña como deman
dante Juana Ana Estelrich Garc as, 
demés ica; casada, de cuarenta y tres
años de edad y de esta vecindad: y de . _
la otro como demandado Juan Fértiol cióa de 26 de Abril de 1900 declaro 

* ‘ incursos en el 2,° grado de apremio yJordá (a) Filan, labrador, casado, de 
cuarenta y cuatro años de edad, na’u ; 
ral y veciho de Sineu, sobre daños cau
sados en la finca de la primera, y,= 
primer Resultando e:.c =Fa!lamos por 
unanimidad: Que debemos absolver y 
absolvemos al demandado Jaan Forrio 
Jordá, de ia denuncia imtorpuesta con
tra el mismo, declarando las costas de 1 
oficio Asi por esta nuestra sentencia 
que se notificará al Sr. Fiscal Munici
pal, al demandado y demandante, y s 
no residiere en este término municipal 
la segunda, insertése para su notifica
ción e encabezamiento y par e d sposi- 
tiva de este fallo en el Bo l e t ín  Of i i^L 
de la Provincia, definu vilmente juzgan
do en primera ínsiaucix lo pronunc a
mos mandamos y firmamos.=Mart n 
R’.umbau.= Bartolomé Ttmoner =Se 
bastián Reai.=Públicac óu.=Leida y 
publicada fué la anter or sentencia po» 
el Juez1 Presidente del Tribunal que la 
hadictadoestando celebrando audiencia 
pública en e' dia de su fecha.—Doy fé. 
— Pons. Secretario.

Y para que s rva de not ñcación á 
Juana Ana Eitelrich Garcías, se expt 
de el presente en ti neu á dos de tiep- 
tíembre de mJ novecientos dieciseis.— 
Banolomé Pons, tiecretario,—V.°B,°— 
Martin R umbau.

Núm, 2147 .
D. Miguel Angel Montojo y Patero, Te

niente de Mavio de- la Armada, Jue^ 
instructor de la Comandancia de Mari
na de esta provincia.
Por el píaseme edicto hago saber: 

Que habiéndose encontrado y extraído 
del mar un bocoy en buen esiado y con 
el número Ü.óóO y las marcas J. Biquei 
Algor. Vín. C. 6UU, lo que se hace pú* . 
biico por medio del presente edicto, á 
fin de que ios que se consideren dueño? . 
dei cuado bocoy, puedan por sí ó por 
medio de apoderado presentarse ante 
el Sr, Comandante de Marina de esta * 
provincia en el término de treinta días 
a contar desde la publicación de este 
eaicio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  déla pro
viucia,

Palma 5 de Septiembre 
Miguel A. Montojo,

de 1916.-

Núm, 2154
REQUISITORIA 

Garau Ramón Miguel, de apode- 
de Fran*«Ayamauo», hjo de Juan y 

cisca, natural de Lloseta, Ayuntamien
to de >dem, provincia de Baleares, de
estado soltero, profesión dependiente, 
de veinticinco años de edad, escaturu 
se ignora, domiciliado últimamente er. 
el caserío de Ayamans número 4, en 
Lloaeta, provincia de Baleares, proce
sado por la falta de incorporación á 
tilas; comparecerá en término de trein
ta días, ante el Capaán Juozinsiructoi 
del Beginaiento de infantería de Inca 

que de no efectuarlo, será declarado 
rebelde.

Inca 5 Septiembre de 1916,—El Ca
pitán Juez instructor, Guillermo Ho
mar,

Núm, 2089 
CONTRIBUCION UTILIDADES 

DEL CAPITAL

Año i9i5
■ pon Jaime Ignacio Salom Víllalonga, ¡ 

Agente Ejecutivo de la 1.a Zona de i
I Palma de la que es Arrendatario don ; 

Bar olomé M r Calafell.
• Hago sahet: Que en el expediente 
: que instruyo por débitos del citado con- 
I cepio conespondiente-* al expresado 
| periodo, se encuentran comprendidos 
- los deudores que á continuación se re- 
i Jacionan, sin que conste tengan en esta, 
i localidad persona que les represente, 

■ por la que exponga el presente edicto 
í para que puedan llegar á conocimiento 
í de las mismos he dictado la siguiente: । Providencia. - Do conformidad con 
’ lo dispuesio en .el art. 66 de la Instruc-

recargo de 10 p§ eoore el importe to
tal descubier o a los contribuyentes in
cluidos en la anterior relación.

Notifiquese á los contribuyentes esta' 
providencia, á fia de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de 
24 horas, advirtiéndoles que de no ve- 
rificar.o se procederá inmediatamente 
al embargo de todos sus bienes seña
lándose al efecto las fincas que han de 
ser abjeto de ejecución.y se exped rán 
¡os oportunos mandamientos al 8r, Re- 
g str.ador da ¡a Propiedad del parido: 
para !a anotación preventiva del em
bargo.

Nombres y Apellidos de los deudores
Pesetas

Antcoio Alem»ily Ripoll. 
Mateo Aicin > Henales. 
Franciaco Alomar óocius, 
Apolonia Muiet Riuiord, 
Antonio Aibortí Juan. 
Cayetano Aguiló Aguiló. 
Margarita Amengua! Uompañy 
Jorge y Margarita Aorengual, 
Joan Alemañy Alemañy. 
Magm Auie¡ Bauzá. 
Juana Aguirre tiaranal, 
Jaime Adrover y otra, 
Antonia Arbós.
Sfcbistián Amengual Moragues 
Francisco A bertí Palmer, 
Auge a Alemañy Frau. 
Jacinto Auto 1 Juiiá, 
Caialma Aguiló Pifia. 
Cacalina Betirán Reus. 
Bartolomé Balaguer Jaume. 
Francisco Bosch y otra. 
Magdalena Bonet Font.
Juana María Barrera tierra, 
Francisco Bennasar Llull, 
Cacalina Bisbal Coll. 
Apolonia Basilio Ciar, 
Juana Bordoy Mestre. 
Juan Bonnm Fuscer. 
Antonio Briñón Vidal, 
Bartolomé Barceló Vich. 
An onio Besiard Ramis. 
Margarita Bennasar. 
Jaime Busch Oaver. 
Bartolomé Borrás Cladera. 
Ma eo Canet Coll, 
Francisca Cañelias y otra. 
Catalina Campiña Gelabert, 

” Ana Catafiy Capó, 
FrauC-^co Coll Martorell. 
Francisca Col! Farrer, 
Antonia Uompañy Rctger. 
Mana Compafiy é hijos, 
Francisca Oalafat Mir, 
Miguel Uabrer Terrasa, 
Josefa Gamps Bote, 
Miguel Cladera Jaume, 
José Crespi Terrados. 
Juan Cerdá Pu gserver. 
Juan Colom Frau, 
Bartolomé Comas Palmer. 
Miguel Oiadera Jaume.

. Bartolomé Comas Vefiy,

2'23 
29'4Üi 
19*80'

2*48 
1*86 
9-90" 
1‘68 
2*97
8 91 
0 37
8*85 
1*49 
2*23
3*65 
297 
1*49

14 85
2 23 
2*23 
2*23
3 71 
2*97
1*67 
7‘43
2*97 
2*97 
2*97 
3*71
1*86 
3*72
3'35 
2'72 
9*90 
3*71 
8-91
2*72 
4*83
9*39 
2*72
1*49 
1^49
2 97 
2*97
3*10
2-23

27*23
7*43 

10*89
1*88
1*49 

12*38
6*82

Pesetea

Miguel Cabot Tomás, , 4‘46
Micaela Castell Bosch. . 7*43
Ana Catafiy Capó. . 7*43
Isabel María Crespi Cañelias. . r49
Pablo Fernandez Cortés, , 12*38
Ramón Despuig Foituñy, , 55*66
Margarita Deyá Ferrer. , 3*71
Mariano Febrero Flores. . X‘49
José Footirroig Colom, . 5'45
Antonio Ferrer. , 16*71
Margarita Fiol Fiol, , 2'97
María Fullana Mas. . 2*03
Juan Forteza Aguiló. , 7*43.
Miguel Ferrer Alorda, , 1'49
Barbara Fiol Vallcaneras. , 0*99
Antonio Garcías Tomás. , 3*71
Francisca Garau Blanda, , 1'37
Ouofre Garau Garau. . 3*22
Juana María Gili. , 0*99
Ana Horrach Frau. , 3*22
Miguel Juan, . 5'94
Jaime Jaume Juan. . 7*43
Juan Luía Llabréa, . 12*13
Amonio Locertalea Villaruelo. , 14*85
Mana Marg.6 Lapuente Ribas , 5*94
Nicolás Llompart Caflellaa. . 2*23
Enrique Marti Colom. , 1*49
Gabriel Masot Pascual. , 6*68
Francisca Mus Camps. , 3*71
An onia Muyol Ramón. , 9'90
Bartolomé Martore 1 Reus. , 10'40
Bartolomé Matas y otros. . 11*14
Cosme Miguel Vidal. . 2*97
Felio Mas Barceló. . • 4*46
Bartolomé Mulei Capellá. . 2*48
Julián Martínez Bordoy. . 4*91
Antonio Mas tialvá. . 7'48
María Mir y otro. • 5'20
Andrés Martorell y otra. . 2'97
Esteban Mut Reinés. . 1'65
Cayetano Miró y otra. . 1‘49
Bartolomé Morey Alemañy. . 6*93
Francisco Miguel Vicens, . 6'68
María M r Torres. , 3'10
Concepc ón Moragues y otros. . 23'96
Amonio Martorell Boned. . 6*19*
Jaime Ignacio Mártoréll, . 8 91
Al  tonto Ignacio Másanet. . 0*21
Ignacio Noguera Morey. . 7*43
María Oroll, Estarellas. , 3'71
Catalina Oliver Rigo, , 2'97
Pedro Obrador Alemañy. . 1'78
María Oliver Palmer. . 2'23
Bartolomé Oliver y otro. , 6'19
Juan Ordinas Oruellas. . 29’70
Juan Ordinas Oruellas. . 30 69
Bartolomé Oliver Ferrer, . 1'24
Bartolomé Oliver Ferrer. . 5*20
Antonio Oliver Serra. . 7'43
Leonardo O.iver Moragues. . 6*24
Juan Pícorneli March. , 2*97
Juan Picornell Marge. . 2*97
Antón.o Pons Rebase. . 6'88
Margarita Pericás Caldés. . 8’91
Juan Pou Mulet, . 2*48
Miguel Pajeras y otros. . 6*39
Isabel Pujol Molí, , 1'34
Mana Pizá Salom, . 2’48
¡Sebastián Palou Palou. , 19-80
Miguel Palmer Ordinas. . 2*97
Onofre Pons Salom. . 1*49
Mana Prats Calvet. . 2*23
Isabel Pujol Molí, , 2*97
Damián Pou Triay, . 2*04
Pedro Penoás Marvi. . 2*97
Jaime Pou Ginard, , 2*97
Jaime Pou Ginard, . 7*43
Miguel Pou Mulet. , 0*99
Juana M.a Pocoví Serra, . 3'10
Antonio Prats y otro. • , 2*67
Banolomé Palmer Salas, . 0'59
M? Josefa Quintana Fluxench, 3*10
Antonio Quecglaa Riera. , 2'97
Dolores Kius Ballestón . 4*95
Isabel Roselló Gomila. , 4 9q
Mar a Roselló Bibitoni,' , 5'94
Catalina Ramonell Serra. . 1'49
Andrés Ripoll Palmer. , 1*49
Miguel Ripoll Arbona, . 1*98
Sebastián Rada Vidal. . 2*23

Reinés v otra. , 8*08
María Radó y otra, . 7'22
Margarita Ribas Pons. . 1'24
Francisca Rodríguez Miguel, . 13*61

’ Miguel Roca García, • 0-92
Antonio Reinés Ballester. . 12 38

1 José Sampol Morell y otra. . 7*43
Franc.sca Ana Salvá. - . 6'19

l Mar.a Sancho Ferrá, . 1*86
i Miguel Salvá Caldés. . 6-93
h Jaime Salom Uabrer. t 6*68

^Peietxe

Teresa Segura Pomar. . 3*71
Amonio Santandreu Bosch. x 1*86
Rafael Segura Bonnin. , 8*04
Miguel y Francisco Sampol, , 7*43
Micaela Salom Colombás. , 1*49
Francisca Sastre Fullana. , 1*49
Catalina Sastre Quetglas. , 4'95
Antonia Salvá y otra. , 2'48
Gmllermo Ig.° Terrados y otra. 4*46
Juan Taberner y otro. , 5'57
Josefa Tortella Vidal, , 2'97
José Tomás Masot. , 2*72
José M.a Tg u s Maroto, , 1010 
Juana A- Torres, , 2'04
Juan Terrasa Sastre. , 0'99
María Vadell. , 8'91
Esperanza Verger y otras. . 6'81
Antonio Vidal Homar. , 11'88 
Francisco Verger Rigo. , 5'45
Gabriel Vanrell y otra, , 3'71
María Vidal Homar, . 2'23
Ramón Víllalonga y otro, , 7*43
María Valle Fuster. . 23'76
José Cotoner Conde de Sallent , 99 00 
Emilio Pujó de! Pozo. , 29'70 
Margarita Blasco Salieras. , 14*85 
Mercedes Boullonge. . 12*38
Antonio Bosch Estrecholí. . 22*28 
Jaime Bonnin y Franc.° Forleza 33'70 
Magdalena Estarás Más y otros. 23*51 
Catalina y Francisca Mir, . 20'05 
Teresa Ferrer y oíros. , 17*44 
Martorell hermanos. . 14'85
Juan L ompart Quetgias. , 16*34 
José y Antonio Moner Alemañy. 22'28 
Antonio Badal Gumer. , 16'34 
Juan Nadal Fiol, , 18'56
Juan Oliver Ordinas. . 51*62
Juan O’Neille Rusiñol. , 24*75 
Juan Pons y ü.a , 27'13
Benito Pomar Cortés. , 24*76
CataLna Que'glas y otro. , 29'70 
Magda ena Ramonell Llinás. . 18*56 
Miguel Serra de Gayeta Boned. 44'55 
Magdalena M.a Salvá Morey, . 20'79 
Miguel Torres. . 16'09
Teresa Amengual Socías. , 59*40 
Juana M,H Alcovei Bibiloni. , 27*85 
Pablo Comas, , 13'61
Pabio Comas Paveras. . 16'09
Ramona Foatellas, . 35'64
Martorell hermanos. , 21*78
Sebastiana Obver Florit. . 29'70 
Sebastiana Oiiver Florit, , 3J‘6O 
Nicasio Palmer Tomás. , 33'66 
Pedro Perera Font. , 58'77
Nicasio Palmer Tomás. . 29'70 
Pedro Perera Font, . 50'11
Margarita Pallicer Payeras. . 32*18 
Banolomé Bullan Roca. . 59*40 
Franc.a y Concepción Soler Mas 12'38 
Maria Víllalonga Dezcallar, , 51*98 
Fernando Ballester Maiover. , 111'38

Así, pues, en cump.imiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3.° y 4.° del 
art, 142 de la Instrucción de 26 d6 
Abril de 1900 se publica y fija el pre
sente Edicto en los puntos de costumbre 
firmando el Sr. Alcaide un duplicado 
del mismo para que surta sus oportuoos 
©foccos<

Palma 25 Agosto 1916.— El Agecta 
Ejecutivo, Jaime Ignacio Salom,

Núm, 2146
LA PROTECTORA

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS
Por acuerdo de la Junta Directiva en 

sesión celebrada el dia 30 del mes do 
Agosto último, quedan amortizados 10* 
dos los resguardos del Teatro de eat» 
Sociedad, .

Los poseedores de dichos resguardos 
pueden pasar á recojer el importe Je 
¡os mismos á partir desde el día de Ia 
publicación del presente anuncio en ei 
Bo l e t ín  , Of ic ia l  y en los periódicos 
locales, concediéndose un plazo de sel3 
meses para percibir su importe terna1' 
nado el cual se entenderá que loa tene
dores de dichos resguardos renunoien 
al derecho de percibir su importe, qu0‘ 
dando éste á favor de la Sociedad.

Palma l.° Septiembre 1916.—El Pf0, 
Bidente, Antonio Alcover.—P. A. de ¡a 
J. D.—El Seoreíano accidental, Seb»8* 
tián Rosseiló,
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